
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Facultad de Filosofía y Humanidades

EXP-UNC: 0047401/2009

VISTO:
la nota presentada por la Prof. Alejandra S. González por la cual eleva su

renuncia al cargo de Profesora Asistente simple de la cátedra Historia de la Cultura de la
Escuela de Historia; y

CONSIDERANDO:
que dicha renuncia se motiva en el hecho de haber sido designada por

concurso en el cargo de Profesora Asistente simple en la cátedra de Introducción a la
Historia, y desempeñarse como becaria doctoral de CONICET, por lo tanto y en el
cumplimiento de las disposiciones vigentes sólo le es posible desarrollar un cargo de
dedicación simple;

que el Área Personal y Sueldos informa que la mencionada agente revista
como Profesora Asistente simple interina de Historia de la Cultura, con vencimiento de
su designación el 31 de Marzo de 2010, Y que por Resolución n" 623/09 se la designa
por concurso en un cargo de Profesora Asistente simp1e en la cátedra Introducción a la
Historia, a partir del 16 de Noviembre de 2009;

que la Dirección de la Escuela de Historia manifiesta que se le debe aceptar la
renuncia en dicho cargo a partir del O1 de Febrer de 2010, fecha en que fue dada de alta;

que en sesión del H. Consejo Directivo de fecha 22 de Febrero de 2010 se
aprobó, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza en el cual se
aconseja aceptar la renuncia a la Prof. González;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por la Profesora ALEJANDRA
SOLEDAD GONZÁLEZ, legajo 41486, al cargo de Profesora Asistente simple
interina de la cátedra Historia de la Cultura de la Escuela de Historia, a partir del O 1 de
Febrero de 2010.

ARTÍCULO 2°. Comuníquese yarchívese.

- I

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULT AD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE FEBRERO
DE DOS MIL DIEZ.
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